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Descripción General de la promoción:
La promoción consiste que por compras de papel higiénico Vueno® en presentación de rollo individual 
y/o bolsa por 24 unidades, el participante podrá encontrar dinero en efectivo, un billete plastificado 
de cualquiera de las denominaciones participantes dentro del rollo de papel higiénico. 

Vigencia:
La promoción denominada “Mamá tu regalo es Vueno®” es por tiempo limitado, 
tendrá vigencia a partir del 27 de abril de 2026 hasta el 14 de junio de 2026.

Participantes:
Se considera como participante a toda persona natural residente de Nicaragua, mayor de edad.
No podrán participar en esta promoción todo el personal laboral activo de Innova Industrias, 
así como sus directores y parientes hasta tercer grado de consanguinidad 
y empresas proveedores de bienes y servicios ligadas directamente con la promoción. 

Mecánica de la promoción:
La promoción tendrá cobertura únicamente dentro del territorio nicaragüense.
Durante el período de la promoción los participantes al realizar compras de papel higiénico Vueno® 
en la presentación de rollo individual o bolsa por 24 unidades en el punto de venta de su preferencia, 
podrán encontrar dinero-billetes córdobas-en efectivo debidamente plastificado, 
dentro del rollo de papel higiénico Vueno® premiado.

Descripción de premios:
Denominaciones en billete córdoba efectivo en concepto de premio que incluye la promoción:
• Billete de C$ 500 quinientos córdobas netos
• Billete de C$ 200 doscientos córdobas netos
• Billete de C$ 100 cien córdobas netos
• Billete de C$ 50 cincuenta córdobas netos
• Billete de C$ 20 veinte córdobas netos 

En total son 4,570 rollos premiados con dinero en efectivo

•Innova industrias no asume responsabilidad alguna y, por lo tanto, no será responsable: de los 
daños y perjuicios, de toda naturaleza, que pudieran sufrir los Participantes, 
en sus personas y bienes, con motivo de y con relación a su participación en esta Promoción 
y con relación a la utilización de los Premios.

• Innova industrias no se responsabiliza de los daños, hurtos y/o robos de los que 
pudieran ser objeto los Participantes al momento de tener a mano los premios.
 • Innova Industrias se reserva el derecho de ampliar o modificar la promoción 
total o parcialmente, o extenderla en el tiempo. Las modificaciones o ampliaciones serán 
difundidas utilizando el mismo mecanismo utilizado para difundir los términos y condiciones 
el cual no generará responsabilidad alguna por parte de Innova Industrias. 

PROMOCIÓN: Promoción dirigida al público en general, el funcionamiento y 
derechos de la promoción, 

pertenecen de forma única y exclusiva a INNOVA INDUSTRIAS S.A.

La participación en la promoción implica el conocimiento y acepta-
ción de los presentes términos y condiciones. 

El participante que no esté de acuerdo con los términos y condi-
ciones en los que se desarrollará la promoción 

tiene pleno derecho de no participar en el mismo. Sin embargo, la 
participación en la promoción demuestra plenamente 

que el participante se ha informado, conoce y acepta íntegra y 
totalmente los siguientes términos y condiciones:

Acreditación de premios:
Los participantes podrán adquirir los premios (billetes córdobas en efectivo 
debidamente plastificados) de manera instantánea ya que se encuentran dentro del rollo de 
papel higiénico Vueno® premiado.

Disposiciones generales:
• Innova Industrias no será responsable por daños y perjuicios que  pudieran sufrir los Participantes con motivo 
y/o en ocasión de esta promoción y del uso de cualquiera de los premios, declinando todo tipo de responsabilidad contractual, 
extracontractual, civil, comercial, administrativa,  penal y de cualquier índole.



*APLICAN RESTRICCIONES

• Innova Industrias determinará el criterio a aplicar en cualquier situación no prevista en los presentes términos y condiciones, 
siendo la única autoridad interpretativa de las mismas, reservándose el derecho a efectuar cualquier modificación 
respecto de aquellas, siempre y cuando, no altere la esencia de la Promoción y no contradiga la normativa vigente.

• Los Participantes autorizan a Innova Industrias, a utilizar sus nombres e imágenes, con fines comerciales, 
en los medios de comunicación y formas que se disponga, sin que ello les otorgue derecho al cobro de suma alguna 

de dinero o cosas, durante la vigencia de la promoción. 
• Los presentes términos y condiciones podrán ser consultados en la página web: www.innovaindustrias.com

 • Promoción no combinable ni acumulable con otros beneficios, descuentos y/o promociones

Dado en la ciudad de Managua, a los 24 días del mes de abril de 2026.


